
 

 

RESOLUCIÓN N° 1.266 

La Plata, 15 de septiembre de 2022 

 

 

VISTO 

 

Los causales para la cancelación de la matrícula, establecidos en la Ley 10.411, 

artículo 10º, inciso 2, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante el diligenciamiento por parte de CAAITBA y el correspondiente 

intercambio de información con la Dirección Nacional Sintys, se ha comunicado a este 

Colegio sobre el fallecimiento de Técnicos matriculados en nuestra Institución. 

 

Que la Resolución colegial Nº 966/15 permite que el Consejo Superior otorgue 

la cancelación de matrícula, ante la información en referencia. 

 

Por ello, el Consejo Superior del Colegio de Técnicos de la Provincia de Bs. As., 

en uso de las atribuciones que la Ley 10.411 le confiere, en Sesión de fecha 15 de 

septiembre de 2022, acta Nº 581, 

 

RESUELVE 

 

 

Artículo 1º: Cancelar las matrículas profesionales, por causa de fallecimiento, de los 

Técnicos que se detallan a continuación: 

 

 

Matrícula Apellido y Nombre 
Fecha de 

Cancelación  

T-16219 COLARE, ALBERTO ANGEL 29/10/2021 

T-3835 PRANDO, RUBEN DAVID 13/07/2022 

T-9909 CALABRETTA, VICTORIO 26/06/2022 

T-9920 BALLONE, JOSE LUIS 20/02/2022 

T-19681 PATETTA, ENRIQUE ADALBERTO 04/09/2021 

T-29806 SERRAD, ARTURO FERNANDO 07/07/2022 

T-32491 ROLDAN, GUILLERMO CARLOS 13/06/2022 

T3-39013 VIGLIOCCO, DANIEL ARMANDO 10/11/2021 

T3-39070 GODOY, JOSE MATIAS 25/04/2022 

T-41495 KAZANSKI, PABLO ROBERTO 01/08/2022 

T3-42340 
BERESIARTE, LORENZO 

GERARDO 

31/08/2021 

T-43344 LESCANO, MONICA GLADIS 24/03/2022 

T-44577 SCHIEDA, ARIEL DANIEL 06/09/25020 

T3-44724 MORALES, LUIS 26/03/2022 

T3-45252 CARDOSO, WALTER MARIO 20/05/2022 

T-48236 ROSSO, GUSTAVO ADOLFO 12/06/2022 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2º: La fecha de defunción informada por la Dirección Nacional Sintys, y 

comunicada a esta Colegiatura por CAAITBA, es la establecida como fecha de 

cancelación. 

 

Artículo 3º: Dese conocimiento a los Colegios de Distrito, Tribunal de Disciplina y a la 

CAAITBA. Cumplido, archívese. 

 

 

 
                         Daniel E. Castellani                                      Pedro Di Cataldo 

                                    Secretario                                                     Presidente 

 

                 


